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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 20 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en cádiz, por la que se hace publica la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe APelliDos Y noMBRe locAliDAD conTeniDo Del AcTo
sAAD01-11/4762150/2011-41 Romero Alfaro, isabel Alcalá del Valle citación para valoración
sAAD01-11/069645/2015-96 conde cruz, Juan Alcalá del Valle citación para valoración
sAAD01-11/4557448/2011-44 Martínez Pino, Francisco Alcalá del Valle citación para valoración
sAAD01-11/090510/2015-09 Pereira Mila, Rafael san Roque citación para valoración
sAAD01-11/7436879/2015-19 Marín carmona, liam luis Tarifa citación para valoración

sAAD01-11/767207/2008-90 Giraldo correa, Ana Milena Algeciras Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/197590/2007-83 correa González, Josefa Rota citación para valoración

sAAD01-11/4457648/2011-64 carmona Fernández, Joaquina san Roque Acuerdo de inicio de revisión de 
grado

sAAD01-11/164875/2007-43 Richarte ortega, Antonia Arcos de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/4457648/2011-64 carmona Fernández, Joaquina san Roque Trámite de audiencia
sAAD01-11/3073020/2010-01 Amaya cortés, Vicente sanlúcar de Barrameda citación para valoración
sAAD01-11/3096223/2010-84 González castaño, Mercedes cádiz citación para valoración
sAAD01-11/7350733/2014-25 Fernández Panal, Teresa espera citación para valoración

sAAD01-11/4361800/2011-53 Guerra Aragón, carmen cádiz citación para valoración

sAAD01-11/1840189/2009-60 Benítez Velasco, María del Pilar Algeciras citación para valoración
sAAD01-11/2278117/2009-11 García Moya, Dolores Algeciras citación para valoración
sAAD01-11/4768086/2011-18 Arcusa Gómez, Joaquín Puerto Real citación para valoración
sAAD01-11/1545607/2009-26 García sánchez, María el Pto. de sta. M.ª citación para valoración

sAAD01-11/1666784/2009-48 lópez Ponce de león, María del 
carmen chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado 

de dependencia

sAAD01-11/4778792/2011-51 Hernández carpio, concepción Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/5943378/2013-89 cruz luna, Ana Benalup Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/7573987/2015-54 Gordo Roldán, María del carmen chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/1983109/2009-23 Portela Amusco, Francisco la línea de la 
concepción

Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/2253611/2009-35 Pérez sánchez, Josefa Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/7482310/2015-43 Quecuty Bejarano, Ana chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia
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sAAD01-11/2587162/2009-38 oneto lópez, M.ª carmen san Fernando Resolución de revisión de grado 
de dependencia

sAAD01-11/7483577/2015-00 González Marín, Juana conil de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/3661981/2010-85 Vilches león, Patricia Jerez de la Frontera Resolución de ampliación de 
plazo

cádiz, 20 de enero de 2016.- el Delegado, Manuel Herrera sánchez.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín ofical del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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